
            

  



FNC: 

Para ingreso a Planta se les pedirá la siguiente documentación por parte de la empresa: 

 

     1. Anexo I y III completo y firmado (en Norma adjunta) 

 

     2. Certificado Único de BPS 

 

     3. Certificado Único de  DGI 

 

     4. Póliza del BSE vigente de acuerdo a la ley de accidentes de trabajo Ley 16.074 

 

     5. Planilla de MTSS 

 

 

De cada trabajador: 

 

      6.  Copia de cédula de identidad y carne de salud. 

 

      7.  Habilitación médica para trabajo en altura (si corresponde, y solo a aquellos que realicen la tarea) 

 

      8.  Alta de BPS 

 

      9. Registro de capacitación en HSMA dictado por FNC (martes y jueves a las 14 hrs) o en tótem de hall de 

Industrial en horario de oficina. 

 

     10. Registro de capacitación en altura de HSMA dictado por FNC (martes y jueves a las 14 hrs)(si 

corresponde, y solo a aquellos que realicen la tarea) 

 

    11. Constancia de entrega de EPP requerida por parte de la empresa a cada empleado. 

 

    12. Registro de Capacitación por Técnico Prevencionista  sobre los riesgos y medidas de prevención de las 

tareas que desarrollan. 

 

 


